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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N' 0 92 -zoz1 -GRA/GG-cRDE-DRE M

Ayacucho,0T SEP.2AZI

VISTO,

El escrito de solicitud con registro N" 290183712297352 de fecha 30.04.2021,
presentado por el administrado empresa CONSULTORES GENERALES SARITA S.A.C.,
representado por su Gerente PAUL AMANQUI CHAYÑA, con inscripción vigente en el
Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), con RUC No 20605286161,
presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades
de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto CORRECTIVO y
PREVENTIVO, de explotación minera metálica, situado en el Derecho Minero 'NUEVO
AMANECER-2020', con código N'010028520, ubicado en el distrito de Sancos, provincia
de Lucanas, departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N' 028-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 22 de junio del 2021; el lnforme Legal N" 093-2021-
GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 13 de julio del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por el

Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y Minas,
conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA/CR, que aprueba

Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas
e Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N'1293 se declara de lnterés Nacional la

ización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería
artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de
quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1336, el cual establece
en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer
disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté sea
coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2' del Decreto Supremo N'032-2020-EM, establece disposiciones
complementarias al Decreto Supremo N" 001-2020-EM, respecto a los plazos para el
cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte de los mineros
inscritos en el Registro lntegralde Formalización Minera, el cual prescribe que:

Artículo 2.- Plazos de los reguisifos y condiciones de permanencia en el REINFO.
2.1 . Establecer que /os requisifos y condiciones de permanencia prevlstos en /os

literales b) y d) del párrafo 7.2 del añículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N" 001-2020-EM, son cumplidos de



acuerdo al s¡guiente detalle:
2.1.1. Presentar el aspecto g@l!!y9 det ICAFOM ante la Dirección Regional de Energie y

Mlnas competenae o quien haga sus veces, hasta el 30 dé abrtl de 2021, s¡guiendo el
proced¡m¡ento establecido en el añ¡culo I del Decrelo Supremo N" 038-2017-EM, respecto
de cada una de las act¡vidades m¡neras inscr¡tas en el REINFO.

2.1.2. Presentat el aspecto @!!!9 del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y
Minas competente o quien haga sus veces, hasta el 31 de iulio de 2021, sigu¡endo el
procedimiento establecido en el adiculo 10 del Decreto Supremo N' 038-2017-EM,
reapecto de cada una do las act¡vidades m,neras ¡hscrifas en el REINFO.

Que, debe señalarse lo dispuesto en el l¡teral b) del artículo 7' del Decreto
Supremo N' 001-2020-EM, norma donde se Establecen d¡sposic¡ones reglamentarias
para el acceso y permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera; que
prescribe:

Artículo 7.- Condiciones y requisitos de Frmenenc¡a en el REINFO.

En caso de producitse el desistimiento del IGAFOM admitido a trámite, o la
desaprobación del referido instrumento sin que la nueva presentación se prcduzca en el
plazo máximo de treinta (30) días calendario siguienles al acto de desaprobación, se
considera incumplido el requis¡to de perñanencia a que hace rafercncia el presente
litéral-

Que, el artículo sexto del Decreto Legislativo N' 1336, Decreto Legislativo que
establece D¡spos¡c¡ones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, señala que
"Constituye el lnslrumento de Gestión Ambiental para la Formal¡zación de Activ¡dades de
Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los mineros
informales ¡nscr¡tos en el Registro lntegral de Formalización M¡nera ante la autoridad
competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende dos (02)
aspectos: 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada correspondiente,
cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las actividades m¡neras que
desarrolla qu¡en se inscribe en el Registro lntegral de Formalización Minera; 2.
Prevent¡vo.- Adopción de medidas de carácter preventivo durante el desarrollo de la
activ¡dad minera por parte de quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización

nera".

Que, mediante Decreto Supremo N" 038-2017-EM, se establece las Disposiciones
Reglamentarias para el lnstrumento de Gest¡ón Ambiental para la Formal¡zac¡ón de
Actividades de Pequeña Minería y MinerÍa Artesanal; así tenemos que el artículo 1i "
desarrolla la etapa de Evaluación del IGAFOM. Asimismo, el artículo 13 del mismo
cuerpo legal, dispone que el pronunc¡am¡ento de la autoridad luego de evaluado el
IGAFOM debe ser aprobatorio o desaprobatorio, debiendo tener la información que a
cont¡nuación glosamos: A) Nombre completo de la persona natural o jurídica inscrita en el
Reg,sfro lntegral de Formalización Minera: CONSULTORES GENERALES SAR IA
S.A.C.; b) Número de RUC con el que se encuentra inscrito en e/ Reglsfro lntegral de
Formalización Minera: 20605286161 ; c) Descripción de la actividad minera: MINERÍA
METÁL\CA; d) Potígono det (as) área (s) precisada (s) en et \GAFOM, en sistema de
coordenadas UTM DATUM WGS-84 y zona: Norte: 8 304 780; I304 630; I304 630; I
304 776; Esfer 583 898; 583 854; 583 854; 583 856; e) Nombre Derecho Mínero: NUEVO
AMANECER-2l21; 0 Código del derecho minero: 010028520. Precisando que el
presente acto admin¡strativo se expide en el marco del Proceso de Formalización Minera
lntegral.

Que, mediante lnforme Técnico N' 028-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de
fecl¡a 22 de junio de 2021, la Unidad Técnica de Formal¡zac¡ón Minera de la Dirección
Regional de Energía y Minas de Ayacucho, concluye que el lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en



I'c

su aspecto Correct¡vo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, se encuentra
DESAPROBADO.

Que, en el mismo sentido, mediante lnforme Legal No 093-202'l-GRÁ/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 13 de julio del 2021 , el área legal opina declarar
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la Formalización
de la Pequeña M¡nería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y
Preventivo de Explotación M¡nera Metálica, situado en el derecho Minero "NUEVO

AMANECER-2O20'con código único N'010028520, para el RUC N'20605286161'
ubicado en d¡strito de Sancos, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por

incumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7" y s¡guientes del Decreto

Supremo N' 038-20'17-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones

Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de

Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

De conformidad a la atribuciÓn establec¡da en el literal c) del artículo 59" de la Ley

Orgán¡ca de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, así como de la Ley N'
ZtáSl, tey de Formalizacién y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal;

Decreto Súpremo N" 038-20'17-EM, Decreto Supremo N'015-201g-EM, y conforme a lo
establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA,/CR, que aprueba el

Reglamento de organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas

de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO TERCERO.- La desaprobación declarada por la presente ResoluciÓn,
uevo IGAFOM en su aspecto
el literal b) del artículo 7" del
máximo de treinta (30) días

calendario siguientes al acto de desaprobación).

ARTICULO CUARTO.- NOTIFíOUESE al administrado empresa CoNSULTORES

ARTICULoPRIMERo.-DESAPRoBARellnstrumentodeGestiónAmbiental
para la-ññili-láñi-Ie la Pequeña Mineria y Minería Artesanal - IGAFOM en su

aspecto correctivo y Prevent¡vo de Explotación Minera Metál¡ca, presentado por..la

emoresa coNSULTO-lrES GENERALES SARITA SA.C., representado por su Gerente PAUL

AijANOUI CHAYñA, con RUC N' 20605286161, situado en el derecho Minero "NUEVO

AMANECER-2o2o" con código único N'010028520, en el distrito de sancos, provincia de

Lucanas, departamento dé Ayacucho' por incumplim¡ento de los requisitos
establecidos en el Decreto Supremo N" 038-2017-EM, de conformidad -1 lqs
áip"iiti"".ion"r técnicas del lnforme Técnico N" 028-2021-GR¡JGG-6RDE-DREMA-
yiC¡t, Oe fecha 22 de junio de 2021, y el lnforme Legal No 093-2021-GRA/GG-GRDE-

DREMA-DR-DASZ, de fécha 13 de julio del 2021, los cuales forman parte lntegrante de la

presente Resolución.

ARTICULoSEGUNDo.-DESEPoRcoNcLUlDoelpresenteprocedimiento
administrativo, una vez consentida, archívese

no afecta el derecho del administrado de presentar n

Correctivo y Preventivo dentro del plazo establecido en

Decreto Supremo N' 001-2020-EM (dentro del plazo

GENERALES SARITA S.A.C., para su conocimiento y
página web Dirección Regional de Energía y Minas
encuentre a d¡sposic¡ón del público en general

fines; asimismo publíquese en la
de Ayacucho, a fin de que se

REGíSTRES E Y COMUNíOUESE



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 3 18126

Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Ayacucho,0T SEP' 2A21

Visto el lnforme Legal No 093-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-
DASZ, de fecha 13 de julio del 2021, que antecede y estando de acuerdo con lo
expuesto, EMíTASE la Resolución Directoral Regional que declara
DESAPROBADO la evaluac¡ón lnstrumental de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, con código único N"
010028520, presentado por la empresa CONSULTORES GENERALES SARITA
S.A.C., representado por su Gerente PAUL AMANQUI CHAYÑA, con RUC N"
20605286161, ubicado en d¡str¡to de Sancos, provincia de Lucanas, departamento
de Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7" y
siguientes del Decreto Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece
las Disposiciones Reglamentar¡as para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.
NOflFíQUESE.-

GOB

r) tttonit 0aisnt
rREcTo"R '

TRANSCRITO A:

Señor

Dirección
Telefono

DI

CONSULTORES GENERALES SARITA S.A.C.,
PAULAMANQU! CHAYÑA

Calle Grau N'612, distrito y província de Nazca - lca
9999498547
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No Documento

No Expediente:2297352

AL

ASUNTO

FECHA

' 6OiiiERitÜ ii[,i]rJl'lnl ]E AYA.CUCI-I

INFORiTE LEGAL ]fO$.20214RA,GGGRDE.DREMA.DR.Dd§rccióI R.esional de Enersia v r/¡inas

-..1..!......

: tvlg. JONY ANTONIO QUISPE POÍUA

Director Regiona! de Energía y Minas de Ayacucho.

: Abog. DANIELÁNGEL S0TO ZAVAIá
Area Legal de Formatización Minera.

lnforme Legalque DESAPRUEBA la evaluación del lnstumento de Gesüón Ambiental paft¡ la

Formalización de la Pequeña Mineria y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Conectivo y

Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho Minero "NUEVO

AMANECER-2Q20" c¡n Codigo Único No 010028520, presentado por la empres

CONSULTORES GENERALES SAR¡TA S.AC., inscrito en el REistro lntEnal de

Formalización Miner:a (REl NFO) con RUC N' 206052861 61 .

: a) Escrito de solicitud con registro 281433712297352 de fecha 30.04.2021 .

b) lnforme Tecnico N' 028-2021-GR/úGG-GRDE-DREMA-YCCH de 22.06.2021

: Ayacucho, 13 de julio de 2021 .

Escrito de solicitud con registro 281433712297352 de fecha 30.04.2021.

lnforme Técnico N" 028-2021 -GRIúGG-GRDE-DREMA-YCCH de 22.06.2021

I 0 JUL 202t

DE 'Jlll'*?:r :, ? J.p.I **..?.?.JJ .?.?i
xoo. !.§ i9. l,.r*n,,á.,.E!!b¡ís-J#

REF

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, en atenciÓn al documento de

la referencia, por el cuá el administrado PAUL AMANQUI CHAYÑA, representante de la empresa CONSULTORES

GENERALES SARITA S.AC., inscrito en el Registo lntEnal de Formalización Minena (RE|NFO) con RUC N"

20605286161, presenta ante la mesa de partes de la Dirección REional de Energía y Minas de Ayacucho, el

lnstrumento de Gesüón Ambienta!- IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de ExplotaciÓn

Minera tr/etálica, situado en elderecho Minero "NUEVO AMANECER-2020" con Codigo Unico N' 010028520; por lo

que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1.

1.2.

BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo No 1293, que declana de inteÉs Nacional la Formalizmión de las Actividades de la

Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo N' 1336, Decreto LEislativo que establece disposiciones pana el proceso de

formalización pana el proceso de Formalizacón Minena lntEnal.

fulÍatbtr tnstum6¡¡ttodeGxfi,rlr' AmhieltrilWahFormalb;ción de Adivil#la.sdePequataffihahyMlnaíaArt?§atal.

(}1nstrluye d lnstrumento de Gesfión Antiental para la Fonnalizacim de Adiuiddes de Pqueña Minaía y Minena M*anal
(IGAFOM), d mismo que gesentan /os mheros infwmates rhscritos en el Reglslro lntegral de Fmralizacion Minera añe la aúqidad

@mpetente.

El instrumento de gestión AnilerÍal mtx refaido cmtpren& (02 xpx;tw):

1. C.otrcctivo.- Presentacion del fqmato de declarrciar jurada wresptdiente, cuando se ado$en nredidas de caráder

anrútw a tas atividades mirera que desardlaqulen se rnscnbe en d Regi*o lntegnl de Fq¡ralizxim Minera.
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2, Prevqliw.- Adopion de medida de car*ter Wventivo durante el desanollo de la xlivklad ninaa pu pate de quim se

/nscnbe en e/ Reglsfro lntegralde Fumalizrción Minua.

2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N" 032-2020-EM- Prórroga de plazos para la acredltación de

condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto

Supremo N' 001-2020-EM.

"Arficulo 2.- Plazos de los reguisifos y condiciones de permanencia en el REINFO

2.3. Establecer que /os reqursifos y condiciones de permanencia prevrsfos en /os //erales b) y d) del párrafo 7.2 del

artículo 7 , /a Segunda y la Tercera Disposición Complementaria Transitoia del Decreto Supremo N" 001- 2020-

EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1, Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente o
quien haga sus yeces, hasta el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 9 del

Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras lnscritas en el REINFO.

2.3,2. Presentar e/ aspecfo preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente o
guien haga sus yeces, ñasta el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento estab/ecldo en el aÍiculo 10 del

Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO.

(, .)

2.4 Decreto Supremo N" 038-2017-EM, establecen disposiciones reglamentarias para el instrumentos de

Gestión Ambiental para la formalizac¡ón de Actividades de Pequeña Mineria y MinerÍa Artesanal.

2.5 Texto Único Ordenado de la Ley ttt$ - Ley de Procedimiento Administaüvo General aprobado por

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

III. ANÁL§§:

3.1. Que, el artículo 2" del D.S, N" 03&2017-EM, establece Disposiciones RElamentarias pam el lnsfumento de

C,estion Ambiental pana la Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Minería Artesanal (IGAFOM),

precisa: 'H presente drspos/rvo es de qlhrcion a /os/as mineros/as informales oon inscipcim vigente en el

Regrsfro lntegral de Formalzacion Minera, a cargo de la Direrción General de FormalizaciÓn Minera del

Ministeio de Energíay Minas, a nivel nacional".

3.2. Que, el articulo 3", numeral 3.4, del mismo cuerpo legal, define al IGAFOM como: 'El /nstrumento de GesÚon

Anbientd de ac:ción inmediata y de caráder extrñ¡dinaio @nfome al aftículo 6' dd Decreto Legis/afivo N'
1336, atya aproba;ión @nstituye un r4ru¡stto para la culminac¡ón de/ Proceso de FormahzaciÓn Minen

lntqral."

3.3. En este senüdo, se entiende que el IGAFOM tiene como objetivo adecuar las actividades de la Pequeña

Mineria y de la Mineria Artesanal a las normas ambientales vigentes, según conesponde, asimismo,

mediante dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales para

identificar, confolar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales nEativos de la actividad minera que

desanolla, asi como para establecer las medidas de ciene, según coresponda, todo ello de acuerdo a lo

señalado en el numeftil 3.4.1y 3.4.2de1 artículo del Decreto Supremo N" 038-2017-EM.

3.4. El IGAFOM contempla aspectos conectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto al

primero comprende la conección, mitigación, ciene y/u otras medidas que afirman minimizar los impactos

ambientales negativos genenados en el área donde el minero informal declare que ha desanollado y viene

desanollando acüvidad minem; y con relación al segundo, comprende la identificación, prevención, mntol,
supervisión, medidas de ciene y/u otras medidas que permitan minimizar los impactos ambientales negativos

a genert¡rse en el área donde el Minero lnformal declare que va a desanollar actividad minera.

3.5. Que, mnforme al artículo 6' del Decreto Suprcmo N' 032-201&EM, el cual establece que el requisito de

Autoüación de Uso de Agua, señalado en elarticulo 4'y 8o del Decreto LEislativo N' 1105, se entendeÉ

il
lo-
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como cumplido con la opinión favonable que emita la Autoridad Nacional del Agua para la aprobación del

lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que contenga dicha opinión favonable

conste la conbrmidad respecto a la dispnibilidad hídrba para la actividad.

3.6. Que, mediante escrito de solicitud con registro N'2814337n297352 de fecha 30.04.2021,|a empresa
CONSULTORES GENERALES SARITA S.A.C., representado por cerente PAUL AMANQUI CHAYÑA,

inscrito en el REistro IntEnal de Formalización Minena (REINFO) con RUC N' 20605286161, presenta ante

la mesa de partes de la Dirección Regionalde Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión
Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de Explotación Minena Metálica,

situado en el derecho Minero "NUEVO AMANECER-2020", con codigo N' 010028520 par¿¡ su evaluación

cofrespondiente.

3.7. A üavés de lnforme Técnim N" 02&2021-GRIVGG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha22 de junio de 2021,
emitido por la unidad técnica de esta Dirección REional de Energia y Minas, se advierte una serie de
observaciones recomendando reformular el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto

CORRECTIVO y PREVENTIVO, y mncluyendo declanarlo desaprobado.

IV. CONCLUSóN:

4.1. Por las considenaciones descritas en el presente informe, debeÉ declararse DESAPROBADO la solicitud de
evaluación de los lnstrumentos de Gesüón Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Conecüvo y Preventivo de
Explotación Minena Metálica, situado en el derecho Minero "NUEúO AMANECER.2020", con Codigo Únim
N'010028520, ubicado en distrito de &ncos, provincia de Lucanas, depailamento de Ayacucho, presentado
pr la empresa CONSULTORES GENERAIES SARITA S.AC., con RUC N" 20605286161, por no haber
cumplido con los requisitos establecidos el artículo 7' y siguientes del Decreto Supremo N" 038-2017-EM,
Decreto Supremo que Establece las Disposiciones RElamentarias para el lnstrumento de Gesüón Ambiental
pana la Formalizacón de Activldades de Pequeña Minería y Minería Artesanal, en mncordancia mn el Texto
Unico Ordenado de la Ley 274M - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto
Supremo N'0M-201$JUS.

V. RECOMENDACIONES:

5.1 Emítase la resolución que declara desaprobado la evaluación del lnstrumento de Gesüón Ambiental -
IGAFOM en su Aspecto Conectivo y Prevenüvo de Explotación Minera Metálica".

5.2 Exhotar al administrado que debeÉ cumplir mn lo dispuesto en el litenal b) del artículo 7" del Decreto
Supremo N' 001-2020-EM, norma donde se Establecen disposiciones reglamentarias para el acceso y
permanencia en el REistro lntegnalde Formalización Minera:

/ulí¡rub 7.. Candbknes y rcguisibs de pannucia a el REINFO
En cm fuprofucirse eldesistinlenfo dellGAFOM admlilo atúnl\ o la desrr¡rúaciim del rdqi¡hhstuntenfo sir gue h
nmtapr-srlnkciih sep¡duzcaat dplaonárlnrc deüdnta (fi) diasaleúúo siyiarfes eraú{o de desrymbríó¿ se
wrsidxa hanplklo el rquisito de panatarcia a q)e h*e relsscia el p¡pserrte literal.

5.2 Notifrquese mn el presente informe al administado CONSULTORES GENERALES SARITA S.A.C.,
acompañado con la resolución d irectonal mnespondiente.

Es todo cuanto informo a usted, para su atención conespondiente.

Atentamente,

lt

C.c.

Arch.
iAQP/dasz.

rv ¡liüERA


